CONTRATO DE RESERVACIONES Y ARRIENDO A CORTO PLAZO DE RISCOMAR
ESTE DOCUMENTO ES LEGALMENTE VINCULANTE-LEERLO CON CUIDADO
Nombre Arrendatario(s) (“Arrendatario”):  

Dirección:
Teléfono:
Email: 


Licencia de Conducir del Estado No.                                        


Fecha de Expiración
Nombre de Todas las Personas ocupando la Propiedad (“Huéspedes”):

Número Total de Ocupantes:

Dirección de la Propiedad (en adelante la “Propiedad”):  Punta Leona, Costa Rica, Lote #__ Altos de Leonamar. 
Término: El Término del Arriendo comenzará el _________ y Terminará el __________ (“Término”.) 

El Total de Renta adeudado es de $__________ (“Renta”) a ser recibido por el Dueño antes de la fecha de inició según se indica en la Sección 1.
Este Contrato de Reservaciones y Arriendo a Corto Plazo (el “Contrato”) se celebra entre La Casa en el Guindo LLC, Ltda. (en adelante el “Dueño”) y el(los) Arrendatario(s) efectivo en la fecha de la última parte en ejecutarlo. 

El Arrendante acuerda lo siguiente:
1. PAGO DE LA RENTA:  Pagar al Dueño, la Renta según se indica arriba por el Término.  La Renta, los derechos de limpieza, derechos de reservaciones e Impuesto de Ocupación de Paso (si aplicable)  se pagará en su totalidad treinta (30) días calendario antes de su ocupación por todo arriendo de al menos de 14 noches, y se pagará en su totalidad (60) días calendario antes de su ocupación por todo arriendo de 15 noches o más. Ni una llegada tardía ni una salida temprana reducirá la Renta contratada desde que la Propiedad es reservada específicamente para Ud. en la fecha estipulada arriba.
2. DEPÓSITO DE LA RENTA: Para confirmar y mantener una reservación, un depósito de renta (en adelante el “Depósito”) de $500 se requiere para arriendos de dos semanas o menos y de $1000 por arriendos de dos semanas o más. El Depósito vence dentro de las 48 horas siguientes al hacer su reservación.

Se acuerda que el Arrendatario no puede aplicar el Depósito al pago de cualquier porción de la Renta adeudada.

El Arrendatario acuerda pagar el costo de sustitución de abridores de puertas de garaje, llaves en común y llaves de unidades, estén o no dañadas al final del Arriendo.
3. DAÑO: El(Los) Arrendatario(s) reconoce(n) al Dueño autoridad para deducir del depósito los daños a la Propiedad ocupada por el(los) Arrendatario(s) y sus huéspedes. El Arrendatario será financieramente responsable del daño causado a la Propiedad (sea inmueble o personal) más allá del desgaste normal y cualquier pérdida de inventario. Recibos por cargos deducidos en exceso del desgaste normal acompañará el reembolso del Depósito. El reembolso del Depósito será devuelto a inspección satisfactoria de la Propiedad por parte del Dueño. Hasta donde el daño exceda el Depósito, el Dueño le brindará al Arrendatario una factura detallada de todos los costos afines a la reparación, y el Arrendatario pagará la suma total dentro de los 10 días calendario siguientes.

La limpieza de alfombras y fábricas bajo circunstancias normales cae bajo el encabezado de desgaste normal. Sin embargo, si están sucias o permanentemente dañadas debido al Arrendatario, a éste se le cobrará la limpieza profesional, la reparación, reemplazo o tinte, según sea necesario. El Arrendatario acuerda examinar la Propiedad al tenerla y acusar recibo de sus buenas condiciones. El Arrendatario acuerda mantener la Propiedad en las mismas condiciones en que la recibió y reportar todos los artículos en la Propiedad que están dañados o no funcionando debidamente al atente de los Dueños lo antes posible pero no antes de un día después de su ocurrencia. El Arrendatario no hará alteraciones a la Propiedad.
4. CANCELACIÓN:  Para cancelaciones hechas sesenta (60) días calendario antes de la llegada de la Renta, el(los) Arrendatario(s) recibirán un reembolso total de cualquier dinero recibido menos un derecho de cancelación de $75 y el derecho de reservaciones de $25. Al cancelar menos de sesenta días antes de su llegada se perderá el derecho a cualquier dinero recibido por el depósito o renta si la reservación es cancelada y la Propiedad puede ser arrendada de nuevo por el período cancelado bajo términos y condiciones equivalentes a las aquí incluidas, el Dueño puede reembolsar cualquier dinero recibido, a excepción del derecho de reservaciones y cancelaciones.
5. SERVICIOS PÚBLICOS/TELÉFONOS: Se incluye gas, agua y electricidad. En este momento NO se proporciona ningún teléfono.
6. NINGUNA MASCOTA / NO FUMAR:  No se permiten mascotas ni se permite fumar dentro de o en la Propiedad. El tener una mascota o fumar en o dentro de la Propiedad es una violación material de este Contrato y perderá su Depósito. Deberá evacuar inmediatamente y pagar cualquier daño a solicitud.

7. REGLAS Y REGULACIONES:  La Propiedad arrendada es una casa en un desarrollo residencial privado (en adelante “Desarrollo”). Hay personas viviendo cerca que son residentes todo el año. Es un ambiente familiar y amistoso. El ruido, el comportamiento escandaloso, la música fuerte u otras molestias no serán toleradas por el Desarrollo ni por los Dueños. El Arrendatario acuerda comportarse y asegurar que sus Huéspedes y cualquier visitante a la Propiedad se comportará de manera respetable y madura no contraria a las expectativas del Desarrollo o del Dueño con respecto a ruido, olores y uso de áreas comunes y todas las leyes, estatutos y otras ordenanzas gubernamentales. Se podrá requerir que los arrendatarios usen una pulsera de identificación en el Desarrollo.

La violación de las expectativas indicadas arriba, cualquier regla(s) y o regulación(es) se considerará una violación material de este Contrato y perderá su Depósito y deberá evacuar inmediatamente y pagar cualquier daño a solicitud. El(Los) Arrendatario(s) acuerda(n) también pagar cualquier multa impuesta por la Ciudad la Ciudad, agencia Gubernamental o Desarrollo que resulten de la violación de una ordenanza o Regla o Regulación de la Ciudad aplicable a ruido, vandalismo y congestionamiento y evacuar la Propiedad inmediatamente después de notificación a este respecto.
8. CESIÓN Y SUBARRIENDO / OCUPANTES NO INSCRITOS:  El(los) Arrendatario(es) no cederá(n) este Contrato ni subarrendarán ninguna porción de la Propiedad ni permitirán ninguna persona no inscrita (no identificada como Huésped) a ocupar la unidad por una noche sin permiso previo del Dueño, de lo contrario perderá su Depósito. El Dueño se reserva el derecho de rehusar la entrada a personas invitadas por el Arrendatario sin causa ni limitación. Las personas invitadas por el Arrendatario o los Huéspedes permitidos por el Dueño están sujetos a verificación de identidad y el Arrendatario asume la responsabilidad de las acciones de las personas invitadas, incluyendo daños y robos.
9.  
REPARACIONES / LLAMADAS DE SERVICIO / REEMBOLSOS: El Dueño no puede garantizar la falla mecánica de ningún electrodoméstico. Favor reportar inmediatamente cualquier equipo que no esté funcionando. El Dueño interpondrá todo esfuerzo razonable para que las reparaciones se hagan en forma rápida y eficiente. Si un técnico visita la Propiedad y encuentra que el equipo está funcionando y el problema se debió a descuido o negligencia del(de los) Arrendante(s), el(los) Arrendante(s) será(n) responsable(s) del cargo. No se harán reembolsos ni deducciones de la renta por fallas en los electrodomésticos o equipos. 
10.
CASO FORTUITO/ RUIDO DE CONSTRUCCIÓN: El Dueño no será responsable por eventos más allá de su control que puedan interferir con la ocupación del(de los) Arrendatario(s), incluyendo pero no limitados a casos fortuitos, actos de agencias gubernamentales, actos de la asociación de condóminos, incendio, huelgas, guerra, mal tiempo y ruido de construcciones en sitios cercanos. NO se ofrecerá bajo estas circunstancias ningún descuento ni reembolso.
11. ENTRADA E INSPECCIÓN: El Dueño tendrá derecho a ingresar a la propiedad: (a) en caso de emergencia, (b) para hacer la reparaciones necesarias, (c) para verificar que se esté cumpliendo con los términos del Contrato, (d) para mostrar la Propiedad a compradores prospecto o reales, hipotecarios, arrendante, trabajador o contratista, o (e) una vez que el arrendatario haya dejado o entregado la Propiedad.
12. APLAZAMIENTO: Debido a la índole de los arriendos de corto plazo por vacaciones, el(los) Arrendante(s) acuerda(n) que cualquier “aplazamiento” de la Propiedad más allá del período de arriendo estipulado, podría menoscabar severamente al Dueño y causar la pérdida de ingreso de otros arrendantes con reservaciones previas, pérdida temporal/permanente de negocios, derecho de llave y buena reputación y podría obligar al Dueño a violar un acuerdo con uno o más arrendantes similares por vacaciones de corto plazo que pueda(n) tener reservaciones durante el período de “aplazamiento” no autorizado del Arrendante. En este caso, el Dueño será responsable por daños  a ese(os) otro(s) arrendante(s). El(Los) Arrendante(s) deberá(n) estar consciente(s) de que cualquier “aplazamiento” ha sido interpretado como un factor en establecer “ocupación continua maliciosa” de propiedad de arriendo que pueda darle derecho al Dueño a daños triples en cualquier acción ilegal de demora. El(Los) Arrendante(s) también reconoce(n) que el “aplazamiento” no autorizado podría dar base en un tribunal a una causa de acción por interferencia deliberada con la posición de negocios prospecto del Dueño y el Arrendante acuerda indemnizar al Dueño por cualquier y toda pérdida que resulte de ese “aplazamiento” incluyendo honorarios y gastos de abogado.
13. INDEMNIZACIÓN Y ASUNCIÓN DE RIESGO: El(Los) Arrendante(s) acuerda(n) tener al Dueño libre de cualquier y todo reclamo por daño o lesiones que ocurran en la Propiedad o cualquier parte de la misma, o en áreas comunes, e indemnizar al Dueño por cualquiera y toda pérdida sostenida como resultado de cualquier tal reclamo, incluyendo honorarios y gastos de abogado, asumir todo riesgo relativo a la Propiedad, incluyendo cualquier condición de la misma, conocida o no, por el Dueño. 
14.
GARANTÍAS:  EL DUEÑO NO HACE REPRESENTACIONES NI GARANTÍAS DE NINGUNA ÍNDOLE, SEA A ARRENDANTE(S), HUÉSPED(ES), O CUALQUIER TERCERA PARTE INVITADA A LA PROPIEDAD POR UN ARRENDANTE O HUÉSPED DE CUALQUIER TERCERA PARTE DE CUALQUIER ÍNDOLE, ESTÉ O RELACIONADO A CUALQUIER CONDICIÓN DE LA PROPIEDAD, CUALQUIER SERVICIO, CUALQUIER EJECUCIÓN BAJO O RELACIONADA CON ESTE CONTRATO CON CUALQUIER OTRO ASUNTO RELATIVO A ESTE CONTRATO; Y EL DUEÑO POR ESTE MEDIO RENUNCIA A CUALQUIERA Y TODA GARANTÍA Y REPRESENTACIÓN, SEA EXPRESA O IMPLÍCITA O ESTATUTARIA INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, TODA GARANTÍA DE MERCADEABILIDAD, APTITUD PARA UN FIN PARTICULAR O MANO DE OBRA.  

15. RECURSOS: HASTA EL PUNTO QUE EL DUEÑO SEA RESPONSABLE DE CUALQUIER LESIÓN O DAÑO, EL ÚNICO RECURSO Y OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DEL ARRENDATE, SERÁ EL REEMBOLSO DE LA RENTA. 


16. RESPONSABILIDAD DEL DUEÑO: EN NINGÚN CASO SERÁ EL DUEÑO RESPONSABLE ANTE ARRENDANTE(S), HUÉSPED(ES), INVITADOS A LA PROPIEDAD POR UNO O MÁS ARRENDANTES O CUALQUIER TERCERA PARTE SIN IMPORTAR LA BASE O FUNDAMENTO DE RESPONSABILIDAD, POR CUALQUIER DAÑO O PÉRDIDA DIRECTA, INDIRECTA, INCIDENTAL, CONSECUENTE, EJEMPLAR, ESPECIAL O EXCESIVAMENTE GRAVOSA, SIN LIMITACIÓN, NEGOCIOS PERDIDOS O GANANCIAS PERDIDAS, PREDECIBLES O NO AÚN SI LA PARTE HA SIDO NOTIFICADA DE LA POSIBILIDAD DE LO ANTERIOR, SURGIENDO DE, O DE CUALQUIER MANERA RELACIONADO CON, ESTE CONTRATO, LA PROPIEDAD, CUALQUIER SERVICIO O CUALQUIER OTRO ASUNTO RELATIVO A ESTE CONTRATO O LA PROPIEDAD. SI EL DUEÑO ES RESPONSABLE BAJO LEY APLICABLE A PESAR DE LAS DISPOSICIONES ANTERIORES EN ESTA SECCIÓN, EN NINGÚN CASO LA RESPONSABILIDAD CONJUNTA Y TOTAL DEL DUEÑO POR CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO EXCEDERÁ LA RENTA PAGADA. EN CASO, Y ÚNICAMENTE HASTA EL PUNTO QUE CUALQUIER PARTE O DISPOSICIÓN DE ESTA SECCIÓN ES INVÁLIDAD O INEJECUTABLE EN CUALQUIER PARTICULAR O JURISDICCION, ES PARTE O DISPOSICIÓN SERÁ INTERPRETADA COMO VÁLIDA Y EJECUTABLE Y CONFORME HASTA EL MAYOR GRADO POSIBLE A LA INTENCION O FIN DE ESA PARTE O DISPOSICIÓN, SEGÚN SE ESTIPULA EN ESTA SECCIÓN Y ESTE CONTRATO.

17. 
POSESION FÍSICA:  Si el Dueño no puede entregar la posesión física de la Propiedad a su inicio o si ocurre un evento no relacionado con las acciones del Arrendante, Huéspedes o visitantes del Arrendante, que hagan la Propiedad no usable durante el arriendo, el Dueño no será responsable de ningún daño causado ni este Contrato será nulo ni anulable por el(los) Arrendante(s), pero el Arrendante no será responsable de ninguna Renta hasta su posesión de la Propiedad y se haya reembolsado al Arrendante el dinero adelantado en una base prorrateada por la porción no usada de este arriendo. El(Los) Arrendante(s) puede(n) terminar el Contrato si la posesión no es entregada dentro de un día a partir del inicio del término. La Propiedad deberá ser entregada al arrendante en condiciones limpias y lista, y el arrendante acuerda entregar la misma en las mismas buenas condiciones en que la recibió, lista para un nuevo arrendante, a excepción del desgaste normal.
18. 
ARBITRAJE/JURISDICCION/LEY. Cualquier disputa o reclamo legal o en equidad que surja de este contrato o cualquier transacción resultante será presentado exclusivamente en Costa Rica, y será determinada únicamente de acuerdo a las leyes de Costa Rica. 

Dado el deseo de resolver disputas de manera expedita y justa, las partes voluntariamente acuerdan que toda controversia o diferencia que pueda derivarse de este Contrato, su ejecución, rendimiento, aplicación, interpretación o liquidación que no pueda resolverse mediante negociación en un período de tres días calendario será sometida a los siguientes procesos:

1.- Primero, a un proceso de conciliación de acuerdo con los Estatutos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica, que no puede durar más de dos días calendario;

2.- Si el conflicto aún existe, total o parcialmente, las partes acuerdan someterlo a arbitraje de acuerdo con los Estatutos anteriores, a lo que las partes contratantes se someten incondicionalmente. El Tribunal de Arbitraje consistirá de tres árbitros, uno nombrado por cada una de las partes, y el tercero nombrado por ambos árbitros. Esos procesos tendrán lugar en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica de acuerdo con la ley número 7727 Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de Paz Social, así como por los estatutos anteriores.

Los derechos de los conciliadores o de la Cámara de Comercio de Costa Rica en la conciliación, serán pagados por ambas partes en proporciones iguales si se logre o no un arreglo. Cada una de las partes pagará sus propios honorarios de abogado.

En caso de arbitraje, cada una de las partes pagará sus propios derechos y gastos durante el proceso y la parte perdedora reembolsará esos montos a la parte ganadora en el término que el(los) árbitro(s) determine(n).
19. 
HONORARIOS DE ABOGADO:  En cualquier proceso presentado por cualquiera de las partes para ejecutar los términos de este contrato o relativos la Propiedad, la parte prevaleciente tendrá derecho a todos los honorarios de abogado y otros gastos legales.
20.  RENUNCIA: Ninguna falla del Dueño de ejecutar cualquier término o condición se considerará una renuncia a ese término o condición ni ningún otro término o condición de este contrato. La aceptación de la Renta por parte del Dueño no será una renuncia a ejecutar cualquier término bajo este Contrato.
LLEGADAS Y SALIDAS:  ENTRADA–DE 3:00 – 5:00PM; SALIDAS ANTES DE LAS 10:00AM. Las llaves NO están disponibles hasta que la propiedad esté lista para ocupación. Excepciones a esta política se permitirán pero sólo con notificación previa de 30 días y si es posible con el programa de reservaciones. En esos casos, el Dueño interpondrá todo esfuerzo comercialmente razonable para tener la Propiedad lista para ocupación del Arrendante a la hora de salida, pero el Dueño no puede garantizar la hora exacta de  la ocupación. Toda llave y mecanismo de garaje deberá ser sacado y devuelto al Dueño, durante horas de oficinas (ver a continuación) o mediante arreglo especial hecho de antemano.  SALIDAS TARDÍAS, SIN APROBACIÓN PREVIA RESULTARÁN EN UN CARGO ADICIONAL DE $100.
MOBILIARIO: La Propiedad está amueblada como segundo hogar y lista para ocupación. Se incluyen platos, cubiertos, ollas y cacerolas, ropa blanca, y electrodoméstico, T.V. etc., y una lavadora y secadora privadas.
AMENIDADES: La Propiedad está situada en un Desarrollo con vista al mar en una acantilado con vista a la playa. Incluye piscina y spa. Se requiere una etiqueta de identificación en todo momento. Por favor tenerla consigo en todo momento. 

__________________________________________________________

Firma del Arrendante 


Fecha
__________________________________________________________

Dirección
_____________________________________________             

Teléfono(s) del Arrendante (Casa/Negocio); email

